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 Reconócese personería a la estudiante MARÍA PAULA GUEVARA 

BAQUERO, para que actúe dentro del presente asunto en representación 

de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder en 

sustitución conferido. 

 
 

NOTIFÍQUESE      

 
MLRP/ 

 

 

 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 

ESTADO No. 39 HOY 29 DE JUNIO DE 2022 

 

MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO 

SECRETARIA 
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Por ser la oportunidad procesal a que refiere en el artículo 134 del C. 

G. del P., procede el Despacho a abrir a pruebas el presente incidente de 

nulidad: 

POR LA PARTE INCIDENTANTE 

DOCUMENTAL: 

  Téngase como tales los documentos aportados en cuanto a 

derecho correspondan aportadas con la contestación de la demanda y 

el escrito de nulidad.  

   

  POR LA PARTE INCIDENTADA 
No contestó 

 

NOTIFÍQUESE      
MLRP/ 
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